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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para regular las Sociedades de Información 
Crediticia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Israel Beltrán Montes. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

13 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

13 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer que no se considerará como violación al secreto financiero cuando el usuario cuente con la autorización expresa del cliente, 
mediante su firma autógrafa, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento de la naturaleza y alcance de la 
información que la sociedad proporcionará al usuario que así lo solicite, del uso que dicho usuario hará de tal información y del hecho 
de que éste podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el cliente, 
señalando que las sociedades responderán por los daños que causen a los clientes al proporcionar información en violación a lo 
dispuesto por la ley; prevé que los clientes tengan derecho a un reporte particular de crédito cuando la sociedad reciba información de 
algún usuario que constituya un adeudo en cartera vencida, entendiéndose por ésta aquélla que haya incurrido en un estado de 
moratoria, dicho reporte particular al cliente deberá hacerlo la sociedad dentro del plazo de quince días, y deberá incluir un resumen de 
los derechos y los procedimientos para acceder y, en su caso, rectificar los errores de la información materia del reporte particular, el 
cliente contará con un plazo igual para hacer las aclaraciones pertinentes, y en caso de no hacerlo el registro quedará firme; finalmente 
define reporte de crédito particular, en singular o plural, como la información que debe proporcionar una sociedad a un cliente, cuando 
aquélla reciba información de algún usuario que constituya un adeudo en cartera vencida. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X  del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de la técnica legislativa 

aquél se formulará de forma genérica y referencial. 
 Verificar, que una vez adicionada una nueva fracción VIII al artículo 2°, y realizando el recorrido de las subsecuentes 

fracciones, el artículo 2° del proyecto de decreto quedaría conformado por las fracciones I a IX. 
 Precisar en el caso del artículo 28, que el párrafo último de la ley vigente se traslada en el proyecto de decreto como párrafo

cuarto 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
 
I. a VII. …  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

IX a XIII. … 

 
Artículo 5o. … 

Decreto 

 

único. Se adiciona una fracción VIII al artículo 2o., recorriendo en 
su orden las numerales de las fracciones subsecuentes; se reforma 
el párrafo segundo y se adicionan los párrafos tercero, cuarto y 
quinto del artículo 5o.; se reforma el artículo 23, en sus párrafos 
primero y segundo; se adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose en 
su orden los párrafos subsecuentes y se reforma el párrafo final del 
artículo 28; se reforma el párrafo primero del artículo 29; se 
reforma el último párrafo del artículo 30; se adicionan los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 38; y se reforman los artículos 44, 45 
párrafos primero y segundo, 51, 52 párrafo primero y 53 fracción I, 
todos de la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, para quedar como sigue:  

Artículo 2o.  

I. a VII. …  

VIII. Reporte de Crédito Particular, en singular o plural, la 
información que debe proporcionar una sociedad a un cliente, 
cuando aquélla reciba información de algún usuario que 
constituya un adeudo en cartera vencida, en los términos del 
párrafo tercero del artículo 38 de esta ley.  

IX. … a XIII. … 

 
Artículo 5.o …  
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No se considerará que existe violación al Secreto Financiero 
cuando los Usuarios proporcionen información sobre operaciones 
crediticias u otras de naturaleza análoga a las Sociedades, así 
como cuando éstas compartan entre sí información contenida en 
sus bases de datos o proporcionen dicha información a la 
Comisión. Tampoco se considerará que existe violación al Secreto 
Financiero cuando las Sociedades proporcionen dicha 
información a sus Usuarios, en términos del Capítulo III de este 
Título Segundo, o cuando sea solicitada por autoridad 
competente, en el marco de sus atribuciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 

No se considerará que existe violación al secreto financiero cuando 
los usuarios proporcionen información sobre operaciones 
crediticias u otras de naturaleza análoga a las sociedades, así como 
cuando éstas compartan entre sí información contenida en sus 
bases de datos o proporcionen dicha información a la comisión, 
cuando el usuario cuente con la autorización expresa del 
cliente, mediante su firma autógrafa, en donde conste de 
manera fehaciente que tiene pleno conocimiento de la 
naturaleza y alcance de la información que la sociedad 
proporcionará al usuario que así lo solicite, del uso que dicho 
usuario hará de tal información y del hecho de que éste podrá 
realizar consultas periódicas de su historial crediticio durante 
el tiempo que mantenga relación jurídica con el cliente.
Tampoco se considerará que existe violación al secreto financiero 
cuando las sociedades proporcionen dicha información a sus 
usuarios, en términos del capítulo III de este Título segundo, o 
cuando sea solicitada por autoridad competente, en el marco de sus 
atribuciones.  

La autorización por escrito deberá constar por separado de la 
solicitud o contrato de crédito, en los formatos autorizados por 
la comisión.  

Los usuarios tampoco podrán entregar, enviar o proporcionar 
información relativa al historial crediticio de sus clientes a 
otras instituciones financieras o empresas comerciales, sin 
contar con la autorización expresa a que se refiere el párrafo 
anterior.  

En caso de que algún usuario proporcione información a una 
sociedad o a otros usuarios sin que se haya recabado la 
autorización a que se refiere este artículo, se entenderá como 
violación de dicho usuario a las disposiciones relativas al 
secreto financiero o a la confidencialidad, según el caso, en los 
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Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar los 
registros que les sean proporcionados por los Usuarios, 
correspondientes a personas físicas, durante un plazo de ochenta y 
cuatro meses. Este plazo contará a partir de la fecha en que ocurra 
el evento o acto relativo a la situación crediticia del Cliente al 
cual se refiere cada registro. Al transcurrir el plazo citado, las 
Sociedades deberán eliminar de su base de datos la información 
de las personas físicas, con el historial crediticio de que se trate, 
originado con anterioridad a dicho plazo. 
 
Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a 
créditos de personas físicas menores al equivalente a mil UDIS en 
los términos que establezca el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general. 
 
 
…. 
 
Artículo 28. …. 
 
…. 
 
… 
 
Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades 
los términos y condiciones bajo los cuales podrán pactar con los 
Usuarios la sustitución de la firma autógrafa del Cliente, con 
alguna de las formas de manifestación de la voluntad señaladas 
en el artículo 1803 del Código Civil Federal. 
 
La autorización expresa a que se refiere este artículo será 
necesaria tratándose de: 
 

términos del artículo 38 de esta ley.  

Artículo 23. Las sociedades están obligadas a conservar los 
registros que les sean proporcionados por los usuarios, 
correspondientes a personas físicas, durante un plazo de sesenta
meses. Este plazo contará a partir de la fecha en que ocurra el 
evento o acto relativo a la situación crediticia del cliente al cual se 
refiere cada registro. Al transcurrir el plazo citado, las sociedades 
deberán eliminar de su base de datos la información de las 
personas físicas, con el historial crediticio de que se trate, 
originado con anterioridad a dicho plazo.  

Las sociedades deberán eliminar la información relativa a créditos 
de personas físicas menores al equivalente a mil unidades de 
inversión (UDI) en un plazo de veinticuatro meses, en los 
términos que establezca el Banco de México, para instrumentar 
lo anterior mediante disposiciones de carácter general.  

…  

Artículo 28. …  

…  
 
…  

En caso de que alguna sociedad proporcione información sin que 
se haya recabado la autorización a que se refiere este artículo, y de 
los artículos 29, 30 y siguientes de esta ley, se entenderá como 
violación de dicho usuario a las disposiciones relativas al secreto 
financiero de que se trate.  

… 
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I. a II. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En caso de que alguna Sociedad proporcione información sin que 
se haya recabado la autorización a que se refiere este artículo, en 
los términos de los artículos 29 y 30 siguientes, se entenderá 
como violación de dicha Sociedad a las disposiciones relativas al 
Secreto Financiero de que se trate. 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
Artículo 29.- Los Usuarios que sean Empresas Comerciales 
podrán realizar consultas a las Sociedades a través de funcionarios 
o empleados previamente autorizados que manifiesten, bajo 
protesta de decir verdad, que se cuenta con la autorización a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 28 de esta ley. Dichos 
Usuarios deberán enviar los originales de tales autorizaciones a la 
Sociedad de que se trate en un plazo que no podrá exceder de 
treinta días posteriores a la fecha en que se realizó la consulta. 
 
… 
 
… 
 

I. a II. …  

…  

 

 

 

 

 

 

Los escritos de autorización del cliente deberán constar por 
separado y en los formatos autorizados por la comisión, en 
términos similares a los previstos en el párrafo tercero del 
artículo 5o. de esta ley. 

 
Artículo 29. Los usuarios que sean empresas comerciales podrán 
realizar consultas a las sociedades a través de funcionarios o 
empleados previamente autorizados que manifiesten, bajo protesta 
de decir verdad, que se cuenta con la autorización a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 28 de esta ley. Dichos usuarios 
deberán enviar los originales de tales autorizaciones a la sociedad 
de que se trate en un plazo que no podrá exceder de siete días 
posteriores a la fecha en que se realizó la consulta.  
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 30. …. 
 
… 
 
… 
 
Tratándose de Usuarios que sean Entidades Financieras, las 
Sociedades sólo serán responsables de violar el Secreto
Financiero cuando no obtengan la manifestación bajo protesta de 
decir verdad a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
 
 
Artículo 38.…. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 30. …  

…  

 

Tratándose de usuarios que sean entidades financieras, las 
sociedades sólo serán responsables de violar el secreto financiero 
cuando no obtengan la manifestación bajo protesta de decir verdad 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo o no realicen los 
trámites a que se refiere el párrafo tercero de este mismo 
artículo.  

Artículo 38. …  

…  

Los clientes tienen derecho a un reporte particular de crédito 
cuando la sociedad reciba información de algún usuario que 
constituya un adeudo en cartera vencida, entendiéndose por 
ésta aquélla que haya incurrido en un estado de moratoria 
previsto en los incisos a) al e) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta ley. Dicho reporte particular al cliente deberá hacerlo la 
sociedad dentro del plazo de quince días, deberá incluir un 
resumen de los derechos y los procedimientos para acceder y, 
en su caso, rectificar los errores de la información materia del 
reporte particular, y el cliente contará con un plazo igual para 
hacer las aclaraciones pertinentes, y en caso de no hacerlo el 
registro quedará firme y sólo podrá ser objeto de reclamación 



 8

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 44.- Si las unidades especializadas de las Entidades 
Financieras, o en el caso de Empresas Comerciales, de quienes 
designen como responsables para esos efectos, no hacen llegar a 
la Sociedad su respuesta a la reclamación presentada por el 
Cliente dentro de un plazo de treinta días naturales contado a 
partir de que hayan recibido la notificación de la reclamación, la 
Sociedad deberá modificar o eliminar de su base de datos la 
información que conste en el registro de que se trate, según lo 
haya solicitado el Cliente, así como la leyenda “registro 
impugnado”. 
 
Artículo 45.- Si el Usuario acepta total o parcialmente lo 
señalado en la reclamación presentada por el Cliente, deberá 
realizar de inmediato las modificaciones conducentes en su base 
de datos y notificar de lo anterior a la Sociedad que le haya 
enviado la reclamación, remitiéndole la corrección efectuada a su 
base de datos. 
 
En caso de que el Usuario acepte parcialmente lo señalado en la 
reclamación o señale la improcedencia de ésta, deberá expresar en 
su respuesta los elementos que consideró respecto de la 
reclamación, misma que la Sociedad deberá remitir al Cliente que 
haya presentado la reclamación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que reciba la respuesta del Usuario. El Cliente podrá 
manifestar en un texto de no más de cien palabras los argumentos 

en los términos del artículo 42 de esta ley.  

Al recibir la sociedad una aclaración o impugnación del cliente 
en los términos del párrafo anterior, la notificará con sus 
anexos al usuario que proporcionó la información, dentro del 
plazo de quince días que reciba el escrito del cliente, y aquél 
contará con un plazo igual para hacer las aclaraciones 
pertinentes. En caso de desavenencia, la sociedad turnará el 
asunto a la comisión.  

Artículo 44. Si las unidades especializadas de las entidades 
financieras, o en el caso de empresas comerciales, de quienes 
designen como responsables para esos efectos, no hacen llegar a la 
sociedad su respuesta a la reclamación presentada por el cliente 
dentro de un plazo de quince días naturales contado a partir de que 
hayan recibido la notificación de la reclamación, la sociedad 
deberá modificar o eliminar de su base de datos la información que 
conste en el registro de que se trate, según lo haya solicitado el 
cliente, así como la leyenda "registro impugnado".  
 
 
Artículo 45. Si el usuario acepta total o parcialmente lo señalado 
en la reclamación presentada por el cliente, deberá realizar de 
inmediato las modificaciones conducentes en su base de datos y 
notificar de lo anterior a la sociedad que le haya enviado la 
reclamación y al cliente, remitiéndoles la corrección efectuada a 
su base de datos.  
 
En caso de que el usuario acepte parcialmente lo señalado en la 
reclamación o señale la improcedencia de ésta, deberá expresar en 
su respuesta los elementos que consideró respecto de la 
reclamación, misma que la sociedad deberá remitir al cliente que 
haya presentado la reclamación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que reciba la respuesta del usuario. El cliente podrá 
manifestar los argumentos por los que a su juicio la información 
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por los que a su juicio la información proporcionada por el 
Usuario es incorrecta y solicitar a la Sociedad que incluya dicho 
texto en sus futuros Reportes de Crédito. 
 
… 

 
Artículo 51.- Las Sociedades responderán por los daños que 
causen a los Clientes al proporcionar información cuando exista 
culpa grave, dolo o mala fe en el manejo de la base de datos. 
 
 
 
Los Usuarios que proporcionen información a las Sociedades 
igualmente responderán por los daños que causen al proporcionar 
dicha información, cuando exista culpa grave, dolo o mala fe. 
 

 
 
 

Artículo 52.- Aquellos Usuarios que obtengan información de 
una Sociedad sin contar con la autorización a que se refiere el 
artículo 28 de esta Ley o que de cualquier otra forma cometan 
alguna violación al Secreto Financiero, así como las personas que 
violando el deber de confidencialidad a que hace referencia el 
artículo 38 de la presente Ley hagan uso de la información 
respectiva de manera distinta a la autorizada por el Cliente, 
estarán obligados a reparar los daños que se causen. Lo anterior 
sin menoscabo de las demás sanciones, incluyendo las penales, 
que procedan por la revelación del secreto que se establece. 
 
 
… 
 
Artículo 53.- Para la imposición de las sanciones, tanto la 
Comisión como el Banco de México estarán a lo siguiente: 

proporcionada por el usuario es incorrecta y solicitar a la sociedad 
que incluya dicho texto en sus futuros reportes de crédito.  
 
 
…  
 
Artículo 51. Las sociedades responderán por los daños que causen 
a los clientes al proporcionar información en violación a lo 
dispuesto en esta ley. Cuando exista culpa grave, dolo o mala fe 
en el manejo de la base de datos, responderán también de los 
perjuicios que causen a los clientes.  

Los usuarios que proporcionen información a las sociedades o a 
otros usuarios, igualmente responderán por los daños que causen 
al proporcionar dicha información en contravención a lo 
dispuesto por esta ley. Cuando exista culpa grave, dolo o mala fe 
en el manejo de dicha información, responderán también de 
los perjuicios que causen a los clientes.  

Artículo 52. Aquéllos usuarios que proporcionen información u 
obtengan información de una sociedad en contravención de los 
artículos 5 y 28 de esta ley, o que de cualquier otra forma cometan 
alguna violación al secreto financiero, así como las personas que 
violando el deber de confidencialidad a que hace referencia el 
artículo 38 de la presente ley hagan uso de la información 
respectiva de manera distinta a la autorizada por el cliente, estarán 
obligados a reparar los daños y perjuicios que se causen. Lo 
anterior sin menoscabo de las demás sanciones, incluyendo las 
penales, que procedan por la revelación del secreto que se 
establece.  

…  

Artículo 53. …  
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I. Se otorgará derecho de audiencia al presunto infractor, quien en 
un plazo de cinco días hábiles, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés 
convenga y aportar las pruebas que juzgue convenientes. La 
notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practique. 
 
II. a III. … 
 

 
I. Se otorgará derecho de audiencia al presunto infractor, quien en
un plazo de quince días hábiles, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés 
convenga y aportar las pruebas que juzgue convenientes. La 
notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practique.  

II. a III. … 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los noventa días 
naturales siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, plazo en el que la comisión emitirá los ajustes y 
adecuaciones que correspondan a las Reglas Generales a que 
deberán sujetarse las operaciones y actividades de las sociedades 
de información crediticia y sus usuarios, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2002 y sus 
modificaciones del 13 de agosto de 2002, del 8 de junio de 2004, 
del 28 de julio de 2005 y del 9 de mayo de 2006.  

 

NACM 


